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FIJACIÓN DE TRASLADO 

Radicación Clase Demandante Demandado Naturaleza del escrito  

05837310300120190011600 Verbal  Petrona Cedeño García  Fabiola Gómez Arroyo EN TRASLADOS POR TRES (03) DIAS A LA PARTE CONTRARIA del escrito de 

transacción aportado por la parte demandante. Arts. 110 y 312 del Código 

General del proceso.  

 

INICIA:     FEBRERO  23 DE 2021 

VENCE:   FEBRERO  25  DE 2021 
05837310300120170027200 Verbal  Carmelina Vargas Blandón y otros Edulfo Maquilon y otros EN TRASLADOS POR TRES (03) A LA PARTE DEMANDANTE del recurso de 

reposición formulado por la llamada en garantía. Art. 110 y 319 del C.G.P. 

 

INICIA:     FEBRERO 23  DE 2021 

VENCE:   FEBRERO 25 DE 2021 

05837310300120190005800 Verbal Erlin Romaña y otros José María Gómez Díaz y otros EN TRASLADOS POR TRES (03) A LA PARTE DEMANDANTE de las excepciones 

de mérito formuladas por la parte contraria.  Art. 110 y 370 del C.G.P. 

 

INICIA:     FEBRERO 23  DE 2021 

VENCE:    MARZO 01    DE 2021 



En la fecha lunes 22 de febrero de 2021,  se fija el presente traslado  por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma 

fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

 

 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Secretaria   
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